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OPOSICIONES

MINMNISTERIO DE DEFENSA

.

ORDEN 430/00384/1983, de 29 de abril, por la que
ingresan en la Instrucciéon Militar para la Forma-
cién de Oficiales de 'a Reserva Naval (IMERENA)
el personal que se cita.
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1. Como resultado de la convocatcria publicada por Orden
ministerial delegada numero 432/00851/1982, de 22 de octubre
(«Boletin Oficial del Estado» ntuimero 264, de 3 de noviembre,
y e«Diario Oficial de Marina» numero 259), fueron admitidos
provisionalmente para entrar en seleccién los solicitantes rela-
cionados en la Orden ministerial (D) numero 432/00113/14383
(«Diario Oficial» nuimero 63), de 10s cuales ingresan en l!a Ins-

trucciéon Militar para la Formacién de Oficiales de la Reserva -

Naval (IMEFENA), los siguientes:

Seccion de Puente

Alcazar Fernandez, Juan Carlos. °
. Arias Estrada, Manuel.

Ariza Toledo, Francisco Javier.
Cahanas Polo, Victor Manuel.

Cal Baudot, Carlos Benjamin.
Calderén Serrano, Manuel.

Campoy Sanchez, Francisco.
Carvajal Mosquera, Antonio.
Ceballos Gonzzlez-Llanos, Luis Maria.
Cervantes de la Torre, Salvador.
Chuivi Blasco, Juan Ramén.
Deigado Trapiella, Francisco Javier,
Deus Deus, Juan José.

Diaz-Alersi Rosety, Ignacio Tavier.
Espigado Orrequia, José Maria.
Fernandez Garrido, Javier.
Fernandez Vazquez, Modesto.
Garcia Sanchez, Juan Antonio.
Gonralez Castro, Manuei.

Guerrero Garcia, Gerardo Victor.
Herrera Ojeda, Francisco Luis.
Juarez Francos, Fernando.

Lobato Dabafia, Agustin.

Lépez Rodriguez-Lépez, Manuel.
Lorenzo Benavente, Angel Arturo.
Martinez-Valverde Garcia, Victor Ailfonso.
Morla de Benito, Antonio.

Padial Sayas, Ontonio. :

Padron Santiago, Antonio Manuel.
Renovales Zaldivar, Luis Maria.
“Sainz Romero, Juan José.

Sancho Gonzalez, Rafael.

Sevillano Navarro, Luis Antonio.
Varo Giner, Tomés Vicente.

Villar Serrano, Oscar,

Seccién de Mdquinas

Bertoméu Martin, Andrés Luis.
Camacho Cadaval, Fernando.
Carrenté Sardifia, Constantino.
Cerame Pérez, Luis.

Cerra Martinez, Elias Valetin de la.
Diaz Fraga, Andrés.

Diaz-Alersi Rosety, Miguel Angel.
Echevarrieta Sazatornil, Ignacio.
G6mez Paz, Pedro.

Lacida Bard, Antonio Juan.

Lope Gonzalez, Pedro de.

Lépez Bouza, Servando.

Llano Fernandez, José Manuel.
Maria y Maria, Ramén.

Miguez Varela, Rosendo.
Mourente Varela, Francisco José.
Otero Alonso, Fernando.

Paveras Gelavert, Crist6bal.
Pérez Picéd, Julio Vicente.
Rodriguez Moneo, Pedro.
Romera Solanas, Miguel Angel.
Torrecilla Lucas, Juan Ignacio.

. 2. Los ingresados quedarén exentos de la obligacién de soli-
citar prérroga de segunda clase mientras pertenezcan a la
IMERENA, ‘

3. Las Jefaturas Locales comunicaran a los Centros de Re-
clutamiento y Movilizacién de sus respectivas jurisdicciones la

Y CONCURSOS

admisi6én de los que de aguéllas dependen, a los efectos pre-
vistos en el capitulo V del Reglamento de la Lsy Gencral del
Servicio Militar.

Madrid, 29 de abril de 1933.—P, D., el Almirante Jefe del

Departamento de Personal, Juan Antonio Moreno Aznar,
.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la
Confederacion Hidrogrdfica del Ebro, por la que
se convocc oposicién para cubrir Jos plazas de
Titulados de Escueia Técnica de Gradoe Medic con
la especialidad de Ingenieros I'écnicos Agricolas,
vacantés en la bplantilla de dicho Organismo.
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Autorizada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
10 dz septiembre de 1982 1a convocatoria para cubrir dos plazas
<3 Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio con 1a especla-
iidad de Ingeniercs Teécnicos Agricolas, vacantes en -la vlanti-
ila de la Confederacion Hidrografica del Ebro. Crganismo auté-
nomo adscrito al Ministeric de Obras Publicas y Urbanismo,
v de conformidad con lo dispuesto en la Reglamentaciéon Gene-
ral para el ingreso en la Administraciéon Publica, aprobada por
Decre » 141171968, de 27 de junio, y cumplido el tramite de
aprobacién por la Presidencia del Gobierno, segin determina
e. articulo 8.° a), d), del Estatuto de Personal al S:rvicio de los
Organiamo Auténomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julo, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Numero de plazas.—Se convoca oposicién pera cubrir
dos plazas de Tituiados de Escuela Técnica de Grado Medio
con la especialidad de Ingenjeros Técnicos Agricolus, dotadas
en la plantlla presupuestaria del Orgarismo auténomo Confe-
eraciér. Hidrografica del Ebro, del Ministerio de Obras Publi-
cas y Urbanismo, con residencia: una en Huesca y otra en Tor-
tosa.

1.2 Regulacion.—La., plazas objeto de esta oposicién libre,
estardn sujetas a lo senalado en el Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismos Auténomos, y-estardn cdotadas con
el sueldo y demés emolumentos regulados en el Decrelo 157/
1973, de 1 de febrero, y por el Real Decreto 1086/1977, de 13
de mayo. , .

1.3 Incompatibilidades.—Las personas que obtengan las pla-
zas a que se refiere la presente convocatoria estardn some-
tidas al régimen de incompatibilidades qu» determina el articu-
12 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estgtuto
de Personal al Servicio de los Organismos Auténomos, y no” po-
dra simultanear el desempefio de la plaza  que, en su caso,
obtenga con cualquier ntrg de la Administracién Central o auté-
noma del Estado o Local, como asimismo a lo dispuesto en la
Ley 20/1982, de 9 de junio.

1.4 Seleccion.—La seleccion de los aspirantes se realizaré
mediante el sistema de oposicion libre, que constara de los
siguientes ejercicios que tendrin el caracter de eliminatorios:

Primer ejercicio.—El Tribunal, en presencia de los opositores,
~xtraer" al azar dos temas de cada uno de los capitulos I, II
y III del programa que figura en estg Orden, eligiendo el
opositor uno de cada par, que desarrollara por escrito en tiem-
po maximo de tres horas.

Segundo ejercicio.—El Tribunal, en presencia de los oposito-
res, extraerd al azar dos temas de cada uno de los capitulog IV
y 'V del programa que figura en esta Orden. Cada opositer ele-
~gird un tema de cada par, desarrollandolo por escritoc el con-
funto dz los dos tema- elegidos, durante dos horas como maé-
ximo.

Tercer ejercicio.—El Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerd al azar dos temas de cada uno de los capitulos VI,
VII y VIII del programg que figura en en esta Orden, eligiendo
el opogitor uno de cada par, que desarrollard por escrito en
tiempo maximo de tres horas, Los ejercicios escritos seran
1-idos por los olfosit‘res ante el Tribunal, en sesi6én posterior
al desarrollo. de los mismos, para que éste proceda a su califi-
cacién. Esta sesién tendra carécter publico.

2. REQUISITOS DE S ASPIRANTES

2.1 Generales.—Para ser admitidos a la practica de las
pruebss de la oposicién ser4 necesario reunir los siguientes
requisitos generales: .
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a) Ser espafol. _
b) Tener cumplidos dieciocho afios de edad.

c) Estar en posesioén del tituio de Perito o Ingeniero Técnico

Agricola, en cualquiera de las especialidades impartidas por
la Escuela de Ingenieria Técnica Agricola, o encontrarse en
condiciories de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentacion de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeiio d- las correspondientes funciones. .

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estadp o de la Administracién Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el desempefio de funciones
publicas.

Todos los requisitos anteriores deberan poseerse en el mo-
mento de finalizar el plazo de presentacién de solicitudes y gozar
de los mismo: durante el procedimjento de seleccién, hasta el
momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.—Las solicitudes seran formuladas por duplicado,
ajustadacs las instancias al modelo normalizado aprobado por
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 28 de diciembre
de 1978 («Beletin Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979).

Asimismo, deberd comprometerse, en caso de obtener la pla-
za, a jurar o prometer por su conciencia y honor cumplir fiel-
r.ente las obligaciones del puesto de trabajo, con lealtad al
Rey, guardando y haciendo guardar la Constitucién, como norma
fundamental del Estado, de acuerdo con lo senialado en el Real
Decreto 70771979, que define la férmula de juramento o prome-
sa para la toma de posesién de cargos y funciones publices.

3.2 Plazo de presentacién.—Ei plazo de presentacién de so-
licitudes ser: de treinta dlas naturales y consecutivos, conta-
dns a partir del siguiente al de la publjcacién en “el <Boletin
Oficial del Estados de esta convocatoria.

3.3 Lugar de presenlacién.—Las solicitudes se presentaran.

er. el Pegistro General de la Confederacién Hidrografica del
Ebro (paseo de Sagasta, nameros 24 y 26, Zaragoza), o en los
lugeres en que determina el articulo 68 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo. Los deregchos de examen seran de
1.000 p=setas, importe que se hara efectivo, mediante ingreso
en la cuenta O.P. Confederacion Hidregrafice del Ebro, del
Banco de Espafia en Zaragoza. .

3.4 Defectos de las solicitudes.—De acuerdo con el garticulo
71 de la-Lev de Procedimiento Administrativo, se requerird al
interesado para que en el plazo de diez dias subsane la falta
observady o acompsafie los documentos preceptivos, apercibién-
dole que si no lo hiciese se archivaria su instancia sin maéas
tramite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presenta-
cion de instancias, la Direccion de la Confederaciéon Hidrografica
del Ebro aprobara la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se haré publica en el «Boletin Oficial del Estados, debien-
do aparecer, al menos, el nombre y. apellidos de los candidatos
y el numero de su documento nacional de identidad,

4.2 Arrores en las solicitudes.—Los errores de hecho que pu-
dieran advertirse podrau subsanarse en cualquier momento de
oficio o a peticién del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis-

ta provisional podran los interesados interponcr, en el plazo.

de quince dias a partir del siguiente a su publicacién en el «Bo-
letin Oficial del Estado», la reclamacién prevista en el articulo
121 de la L.ey de Procedimiento Administrativo.

44 Lista definitiva.—Las reclamaciones seran aceptadas o
rochazadas en la resolucion que se publicara en el <Boletin
Oficial del Estado», por la que se apruecba la lista definitiva.
La lista definitiva de admitidos y excluidos debera publicarse
asimismo en el «Boletin Oficial de! Estado», y en la misma fi-
gurardn los nombres y apellidos de los candidatos y el nua-
mero del documento nacional de identidad. ’

4.5 Recursos contra la lista definitiva.—Contra la resolu-
cion definitiva i:odré.n los interesados interponer recurso de
i 2posicion, ante la Delegacién de la Confederacién Hidrografica
del Ebro en el plazo de un mes a partir del siguiente a su
publicacién en el «Boletin Oficial del Estados.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.—El Tribunal calificador ser& desig-
nado por el Ingeniero Director de la Confederacién Hidrogra-
fica del Ebro y se publicaréd en el «Boletin Oficial del Estados.

5.2 Composicién del Tribunal.

Presidente titular: El Ingeniero Director de la Confederacién
Hidrografica del Ebro.
Presidente suplente: El Ingenjero Jcfe del Departamento de

Infraestructura Hidraulica y Regadios de lg Confederacion Hi-

drografica del Ebro.
Vocales titulares:

Ingeniero Agrénomo de la Confederacién Hidrografica del
Ebro, funcionario de Carrera del Organismo.

Ingeniero Técnico Agricola de la Confederacién Hidrografica
del Ebro, funciongrio de Carrera del Organismao.

bl'Un represeniante de la Direccién General de la, Funcién Pu-
1ca. -

Un representante de la Subsecretaria de Obras Publicas y
Urbanismo.

Vocales suplentes:

Ingeniero Agrénomo de la Confederacién Hidrografica del
Ebro, funcionario de Carrera del Organismo.

Ingeniero Técnico Agricola de la Confederacion Hidrografica
del Ebro, funcionario de Carrera del Organismo.

Un representante de la Direccién General de la Funcién
Publica..

Un representante de la Subsecretaria de Obras Publicas y
Urbanismo.

Secretario titular: Funcjonario del Cuerpo General Técnico de
la Administracién Civil del Estado.

Secretario suplente: Funcionario del Cuerpo General Técnico
de la Administracion Civil del Estado.

5.3. Abstencion.—Los miembros del Tribunal, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias que a estos fines
previene el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, deberar. abstenerse de intervenir. .

5.4 Recusacién.—Los aspirantes podran recuser a los miem-
bros del Tribuna: cuando concurrgn las circunstancias previstas
en los articulos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. -

5.5 Constitucién del Tribunal.—El Tribunal no podra cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoria absoluta de
sus miembros y, en todo caso, un minimo de tres.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS-SELECTIVAS

8.1 Programa.—El programa que ha de regir el sistema de
oposicién libre se publica en esta convocatoria.

8.2 Comienzo de los ejercicios.—No podréd exceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre le publicacién de la convo-
catoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identificaciéon de los opositores.—El Tribunal podra re-
querir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten
su identidad. .

8.4 Orden de actuacion.—El orden de actuacién de los aspi-
rantes se determinara mediante sorteo publico, conforme dis-
pone el articulo 7.1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, cuyo
resultado se hara publico en el «Boletin Oficial del Estados.

8.5 Llamaomiento.—El llamamiento de .los aspirantes seré
1nico. ’

6.8 Hora y lugar del comienzo de las pruebas.—El Tribungl,
unz vez constituido, acordard la fecha, hora y lugar en que
comenzarén .las pruebas selectivaes, y se publicaran en el <Bo-
letin Oficial del Estado» al menos con quince dias de antela-
cién.

8.7 Anuncios sucesivos.—No serd obligatorio la publicacién
de los sucesivos anuncios de celebracién de los restantes ejer-
cicios en el <Boletin Oficial del Estado. No obstante, estos
anuncics deberdn hacers ptiblicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas, con una antelacién mi-
nima de veinticuatro horas. .

6.8 Exclusion de los aspirantes.—Si en cualquier momento
del procedimiento de seleccién llegase a conocimiento del Tri-
bunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exi-
gidos en la convocetoria, se le excluird de la misma, previa
audiencia del propio interesado, pasandose, en su caso, a la
jurisdiccién ordinaria si se apreciase inexactitud en la decla~
racién que formuld.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIO$

7.1 Sisteme de calificacion de los ejercicios.—Los ejerci-
cios, que tendran el caracter de eliminatorios, se calificaran de
la siguiente forma: :

Primer ejercicio—Cada tema se calificara de cero a 10 pun-
tos, aprobandose el ejercicio con quince, y la condicién previa de
no obtener cero puntos en ninguno de ellos.

Segundo ejercicio.—Cada tema se calificara de cero a 10 pun-
tos, aprobandose con 10, y la condicién previa de no obtener
cero puntos en ninguno de ellos.

Tercer ejercicio.—Cada tema se calificard de cero a 10 pun-
tos, aprobandose el ejercicio con quince y la condicién de no
obtener cero puntos en ninguno de ellos.

7.2 Actuacion del Tribunal.—Dentro del desarrollo de la opo-
sicién libre, el Tribunal, por mayoria de votos, resolver4 todas
las dudas que surjan en aplicqcién deé las normas establecidas
en esta resolucién y lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.—Terminada la calificacién de los
aspirantes en todos los ejercicios, el Tribunal publicard rela-
cién de aprobados por orden de puntuacién, no pudiendo éstos
rabasar el niumero de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevara la rela-
cién de gprobados a la Direccién de la Confederacién Hidrogra-
fica d:l Ebro, para que ésta elabore propugsta de nombra- *
miento.
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8.3 c~ropuesta complementaria de aprobados.—Juntamente
con la elacién de aprobados remitird a la Direccién del Orga-
nismo. a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla-
mentacicn General para ingreso en la Administracién Pabljca,
el acta de la wltima sesién, en la que habran de figurar, por
orden de puntuacion, todos los cpositores que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del ntimero de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1 Documentos.—Los aspirantes aprobados presentaran en
el Organo convocante los documentos siguientes:

a) Certificacién de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberd presentarse
acompafiada del original para su compulsa) del titulo exigido
o justificante 'de haber abonado derechos pdrg su expedicién.

¢) Declaracién, bajo su responsabilidad, en la que haga cons-
tar no haber sido sometido a expediente disciplinario en el
servicio al Estado, Administracién Local o Institucional, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicip de funciones publicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padccer enferme-
dad contagiosa pni defect~ fisico que imposibilite para el servicio.
Este certificadq debera ser expedido por las Direcciones Pro-
vinciales de la Sanidad y del Consumo. p

9.2 Plazo de presentacion.—El plazo de presentacién sera
d~ treinte dias habiles a partir de la publicacién de la lista
de aprobados. En defecto de los documentos concretos acredi-

" tativo- de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria,
se podran acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho. . }

9.3 Excepciones.—Los que tuvieran la condicién de funcio-
narios publicos estardn exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificacién del Mi-
nisterio y Organismo de que dependan, acreditando su condi-
cién y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.4 Falta de presentacién de documentos. uienes, dentro
del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran su documentacién no podran ser nombrados, quedando
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido.incurrirse por falsedad en la instancia. En
este caso, la autoridad correspondiente-formulard propuesta de
nombramiento segin order. de puntugcién a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulacién tuvieran cabida en el
namero de plazas convocadas. i

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.—Por el Ingeniero Director de
la Confederacion Hidrografica del Ebro se extenderad el co-
rrespondiente nombramiento de funcionario de carrera a favor
del interesado, el cual habrd de ser aprobado mediante Orden
ministerial, segin determina el artfculo 6.5 del Estatuto deo
Persona. al Servicio de los Organismos Auténomos; cuyo nom-
bramiento se publicard en el «<Boletin Oficial del Estados.

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.—En el plazo de un mes, a contar de la notifi-
cecién del nombramiento, deberan los aspirantes tomar pose-
s8i6n de sus cargos.

11.2 Ampliacién.—Le Administracién podra conceder a pe-
ticiébn de los interesgdos una prérroga del plazo establecido,
que no podré4 exceder de la mitad del mismo, si las circuns-
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de
terceros. -

12. NORMA FINAL

12,1 Impugnacién.—La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de la actuacién del
Tribunal, podrian ser impugnados por los interesados en. los
cesos v en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1982.—El Ingeniero Director.

PROGRAMA
PRIMER EJERCICIO
Caritulo primero

1, Los principios juridicos de la organizacién administra-
tiva. Los principios de unidad, jerarquia, compctencia y coordi-
nacién, Centralizacién y descentralizacion. Desconcentracién y
delegacién de competencias. Administracién Central, Institucio-
nal y Local: Conceptos v naturaleza.

2, Administracién Central. Organos superiores de la Admi-
n’.'racién Central en Espafa. El Consejo de Ministros: Natura-
leza, composicién, atribuciones y responsabilidad. Las Comisio-
nes Delegadas del Gobierno.

3. .l Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno. Los
Ministr-s y Secretarios de Estado. Subsecrctarios, Directores
generales y Secretarios generales técnicos,

4, Organo vperiféricos de la Administracién Central: Los Go-
bernadores civiles. Gobernadores generales. Subgobernadores y
Delegados del Gobierno. QOtros 6rganos periféricos de la Admi-
nistracién Central.

5. La Administracién Institucional. Conceptos y clasificacién
de los Entes piblicos no territoriales. Ambito de aplicacién y
princigios generales de la Lev de Entidades estatales autdno-
mas. Creacién, extincién, organizacién y funcionamiento de los
Organismos auténomos.

6. Administracién Consultiva: Concepto y naturaleza. El Con-
sejo d. Estado: Composicién, organizacién y atribuciones. Otros
érganos consultivos. ) .

7. El Ministerio de Obras Publicas y.Urbanismo. Evolucién
histérica. Organizacién actual. Las Delegaciones Provinciales.
El Consejo de Obras Publicas y Urbanismo. Entidades estatales
auténomas del Departamento.

8. La Subsecretaria de Obras Publicas y Urbanismo: Estruc-
tura y funciones. La Dirasccién General de Servicios: Estructura
y funciones. La Secretaria General Técnica: Estructura y fun-
ciones. .

9. La Subsecretaria de Ordenecién del Territorio y Medio
Ambiente: Estructura. y funciones. Las Direcciones Generales
de Urbenismo: Ordenacién y accién territorial. Medio ambiente
y arquitectura y vivienda: Estructura y funciones.

10. La Direccibn General de Carreteras: Estructura y fun-
ciones. Organos periféricos, '

11, La Direccién General de Obras Hidraulicas: Estructura
y funciones. Organos periféricos. .

- 12, La Direccién General de Puertes y Costas: Estructura
y funciones. Organos periféricos. Juntas de Puertc v otros Or-
ganismos auténomos y Entidades.

13. La Direccion Gent¢rai de Transportes Terrestres del Mi-
nisterio de Transportes y Comunicaciones: Estructura y funcio-
nels?.E V]'Zé Consejo - Superior de Transportes Terrestres, RENFE

14. Le Confederacién Hidrografica del Ebro: Misién, estruc-
tura. Sus 6rganos de gobierno, composicién y competencia de
cada uno de ellos. Las Comisiones de Desembalse: Constitucién
y funciones. Las Juntas de Explotacién: Constitucién y fun-
ciones. *

15. La vigente-Constitucién Espafiola de 1978: Su naturaleza
y contenido. :

Capitulo II

1. Concepto de Administracién Publica. Derecho adminis-
trativé. La ciencie de la Administracién.

2, Ta Administracién Publica y la norma juridica: El prin-
cipio de legalidad de la actividad administrativa. Jerarquia de
la norma. La discrecionalidad de la Administracion.

3. Actos administrativos: Conceptos, clases y elementos. Eje-
cutcricaad. Suspensién, invalidez. Revocacién.

4. Frocedimiento administrativo: Concepto y naturaleza. La
. 7y de Procedimiento Administrativo. Fases del procedimisnto:
Idea - ‘neral. Procedimientos especiales.

5. Recursos administrativos: Alzada, revisién, reposicién y
glllplica. El recurso contencioso-administrativo: Actos impugna-

es.

8. Los contratos administrativos: Concepto, clase y elemen-
tos. Le de Contrato del Estado. Formas de contratacién ad-
ministrativa, .

7. Cumplimiento de los contratos administrativos: Riesgo y
ventura y fuerza mayor en la contratacién admidistrativa. Re-
visién de precios. Resolucion, rescisién y renuncia.

8. El dominio publico: Concepto y clases. Régimen juridico
del domini. publico.

9. Los bienes patrimoniales de los Entes publicos: Concep-
to y clases, Régimen juridico de los bienes patrimonisles.

10. ¥l gervicio publico: Concepto y clases. Formas de ges-
tién de los servicios publicos. Examen especial de la gestién
directa. La gestién indirecta: Sus modalidades. La concesi6n:
Régimen juridico .

11. La expropiacién forzosa: Concepto y fundamento. Pro-
cedimiento general de la expropiacién. Procedimientos espe-
ciales. :

12, Funcionarios publicos: El régimen vigente de la funcién
publica espafiola. Concepto y clases de funcionarios publicos.
<.dquisicién y pérdida de la condicién de funcionario. Situaciones
administrativas de los funcionarios, Provisién de puestos de
iratsjo y plantillas orgénicas. e

13, Estatuto de Personal al Servicio de los Organimos Auté-
nomos. Ambito de aplicacién: Concepto y clases de funcionarios.
Adquisicién y pérdida -ae la condicién de funcionario, Situacio-
res administrativas, Derechos y deberes de los funcionarios.
Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

14, Las carreteras y sus clases. Legislacién actual. Planes,
proyectos y construccién de carreteras. Las autopisias de peaje.
Zonas d» dominio, servidumbre y afeccién de las carreteras,
Linea 4c edificacién. Régimen de licencias, permisos y autori-
zaciones. Infracciones y sanciones. Travesias y redes arteriales.
Publicidad y estaciones de servicio.

15. Gestién indirecta en carreteras y autopistas. Anteceden-
tes. Ley de 10 de mayo de 1972. Clausulas administrativas ge-
necrales para su aplicacién. La gestién indirecta de carreteras
en la Ley de 17 de diciembre de 1974.

16. El dominio de las aguas continentales: Dominio publico
y domirio privado de las aguas. Legislacién fundamental sobre
construccién de obras hidraulicas, de abastecimiento y sanea-
.alento de poblaciones. .

17. Aprovechamiento de las aguas ptiblicas: Aprovechamien-
tos comunes y especiales. La concesién y prescripcion. Policfa
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de las aguas publicas y sus cauces. Las comunidades de re-
gantes, competencias jurisdiccionales en materia de aguas.

18. Legislacion especial sobre puertos y costas. Ley de Jun-
tas de Puertos y Estatuto de Autonomias. Puertos en régimen
de Organismos auténomos. Puertos con estatutos de autonomias.
Competencia sobre puertos. ’

19. El dominio publico y la propiedad privada en la legisla-
cion d: puertos y costas. Servidumbres a que estan sujetos los
terrenos de propiedad particular. Los puertos: Clasificacion.
Utilizacién de las zonas maearitimas y costeras.

Capitulo 111

1. Ingresos publicos: Concepto y clasificacién. Teoria ge-
neral. Sistema impositivo espafiol.

2, l-sas y contribuciones especiales. Ley reguladora de las
tasas y exacciones parafiscales: Tasas y exacciones cuya ges-
tion tiene encomendada el Ministerio de Obras Publicas y Ur-
banismo. . -

3. El gasto publico. Tipos. Dinamica. Efectos y control de!l
gasto. ki gasto publico en la teoria de] desarrollo. -

4. El presupuesto. Concepto y ciclo. Concepcién clasica y sus
principios. Presupuesto ordinario y extraordinario.

5. El presupuesto del Estado Espafiol. Estructura. Forma-
cién. Aprobacién y liquidacién dei presupuesto. Suplementos.
Transferencias y créditos extraordinarios. Presupuestos Gene-
rales d:1 Estado. :

8. Ordenaci¢én de gastos y pagos del Estado. Intervencién
de gastos y pagos. Mecanizacién de la contabilidad.

7. Certificaciones dz obras. Libramientos «en firme» y «a
justificar». Rendicién de cuentas.

8. Presupuestos de Organismos auténomos. Anteproyectos.
Estructura. Tramitacién. Aprobacién, modificaciéon y liquida-
cién. . )

8. La Ley de Administraciéon y Contabilidad de la Hacienda
Publice. :

10. Seguridad Social. Legislacion vigente: Normas generales
g campo de aplicacién. Entidades gestoras y colaboradoras.

egimenes existentes. -

11, Régimen general de la Seguridad Social. Campo de aplj-
cacion. Afiliaciéon y cotizacidn. Accidén protectora: Contingencias
protegibles v régimen de prestaciones.

12, La Seguridad Social de los funcionarios publicos. Le-
gislacién vigente. La Mutualidad Generat de Funcionarios. De-
rechos pasivos de los funcionarios publicos.

13. Reglamentacién Nacional de Trabajo en lg Construccién
y Obras Publicas. El Reglamento del Personal Operarioc de
los Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras
Publica. y Urbanismo. El Convenjo Colectivo del Personal La-
Loral del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. Regla-
mentacion Nacional de Trabajo del Personal Obrero de Puertos.

i4. Lcs Sindicatos. Régimen juridico espafiol. La OIT y el
-derechc de la sindicacién.

SEGUNDO EJERCICIO
Capitulo IV

1. Técnicas de acciéon fisica, biolégica y quimica sobre cre-
clmienios. Curado y poda. Injerto, rotura del floema y endure-
cimiento. Enraizado, subida a flor, induccién floral, cauje del
fruto, caida prematura del fruto, letargo, activacién o inhi-
bicién de. creciumiento, .

" 2. Técnicas -de accién sobre el medio biolégico. Competen-
cia er're plantas cultivadas y patogenos. La enfermedad. Sin
tomas. Agentes patégenos (virosis, bacterias, hongos, nemato-
dos, insectos, etc,). Ciclo de la enfermedad. Principios para ei
control de la enfermedead. Control legal y fisico de los cultivos.
Lucha quimice y biolégica.

- 3. Entomologia. Definicién e importancia de su estudio. Vi-
da y propagacion. Modos de alimentacién y dafios que causan.
Medios de lucha y material para su aplicacién. )

4. Criptogamia. Enfermedades criptogamicas. Su difusion y
dafios aue causan. Medios de lucha y material para-su apli-
cacién. Fnfermededes producidas por las bacterias, Virosis.

5. Térnicas de accién sobre el medio biolégico. Competen
cia entre planta cultivadas y malas hierbas. Las malas hier
bas como plaga. Capacidad de reproduccién y crecimiento Mé-
todos de lucha contra las malas hierbas., Técnicas fisicas,
biolégicas y quimicas. Herbicidas: Selectividad, época, modo de
aplicacion y clasificacién.

8. Rotaci6én de cultivos. Causas y necesidad de cambio de
cultivo. Diversos tipos de rotaciones. Alternativas. Aplicaciones
en secano y regadio. ]

7. Propagacién de la planta por semilla. Germinacién. Via-
bilidad. Letargo. Cultivo de embriones. Tratamiento de semillas
y del suelo. Siembra y plantaciéon. Métondos de siembra. Trans-
plantes. R

8. Propagacién vegetativa de la planta. Empleo de semillas
apomicticas. Empleo de estructuras vegetativas especializadas:
Tallos y raices modificados. Induccién de raices y tallos ad-
venticios. Injerto. .

9. Labores y cuidados de cultivo. De proteccién: Aclareos
despuntes, pinzamiento, escardas, pulverizaciones y espolvoreos.
De modificacién del medio. Gradeos, escarificados, binas, pa-
ses de rulo, recalces, abonado de cobertera, sembrados y entu-
torados. :

. 10. Caracteristicas de las regiones agricolas espafolas. La
comarca como unidad de orientacién agraria. Distribucién de la

propiedad agraria. Latifundio y minifundio. Empresds agrarias.
“Agriculiura familiar. Agricultura de grupo.

i1, Poblacié.. agraria de Espafa; Distribucién y caracteres
especificos segun regiones. Emigracién a los sectores industrial
y de servicios. El nivel de vida de la poblacién campesina.

12. El factor capital en la agricultura espafola. Fijo y cir-
culante. Crédito y subvenciones: Caracteristicas y realizaciones.
La ,cabafie nacional: Efectivos -por especies. La mecanizacién
d=l campo espafiol. Parque de maquinaria. N

13. Evolucién de la productividad en.el sector agrario: Fac-
tores técnico., econdmico. y sociales que influyen en su desarro-
llo. La produccion final agraria y su$ componentes. La renta
agraria y .su composicién. | . ]

14. Tl destino de la produccién agraria. Reempleo. Consumo
interior de procuctos: Estado natural y transformados. Partici-
pacién del sector agrario en la balanza comercial y en la ba-
lanza de pagos. . .

15 Estructuras del comercio interior y exterior de productos’
agrarios, Canales y circuitos comerciales, Mercados. En origen
y .destino. Normalizaciéon de productos agrarios.

16. Conservacién, almacenamiento, acondicionamiento y
transporte de los productos agrerios. Red frigorifica nacional.

17. Industrializacion de las producciones agrarias. Estruc-
tura de la industria agraria e importancia econdémica del
sector. Problemas especificos.

Capitulo V

1, Materiales de construccién. Aridos y sus clases.  Mate-
rinles ceramicos. Madera. Materiales metalicos. Materiales plas-
ticos. Aglomerante, morteros y hormigones.

. 2. Construcciones agricolas. - Dimensiones y caracteristicas
constructivas segiin su destino. Movimiento mecanizado de pro-
ductos. Construcciones prefabricadas. Materiales para cubiertas.
~ 3. Construcciones ganaderas. Dimensiones y ‘caracteriticas
segun especie y aptitudes. Instalaciones auxiliares. Maquina-
ria complementaria. Construcciones prefabricadas.

4, .'guas subterraneas. Captacién y elevacién. Bombas: Cla
ses y tipos. Calculo de la potencia. )

5. Proyectos. Concepto. Estudios preliminares. Documentos
de que .consta el proyecto. Descripcién.

8. Obras. Replanteo. Ejecucién y direccién. Mediciones. Cer-
tificaciones. Valoracion y liquidacién

7. Estadistica. Significado y objeto. Clases de caracteres:
Cualitativos y cuantitativos .

8. Frecuencia: Su concepto. Frecuencia absoluta, relative
y acumulada. Concepto de probabilidad. Distribucién de frecuen-
cia. Representacién grafica de las series estadisticas.

9. Medidas de tendencia central (moda, mediana y media).
Medidas de dispersién (recorrido, desviacién  media, varianza
y desviaciéon tipica).

10. Nuameros indices: Conceptos. Indices simples.
Complejos ponderados: Laspeyres, Peasche y Fisher.

11. Concepto de poblacién y muestra. Conveniencia de.
muestreo. Limitaciones del muestreo. "

12. Breve idea sobre antecedentes y evolucién de los orde-
nadores. Esquema general de un ordenador: Concepto de uni-
dad centrai del proceso. Canales

13. Fotogrametria terrestre y eérea, principios fundamenta-
les y diferencias entre una y otra Las perspectivas y el me-
canismo de vision. La cadmara fotografica como instrumento Jde
perspectiva.

14. Diversas clases de fotogramas aéreos. Escalas. Calculo
de lg escela de la foto. Restitucién de fotogramas aéreos apa-
readoes. Construccion grafica. Obtencion de puntos de apoyo.

—'Triangulacién mecénica. Idea de &bacos para el calculo de pro-
yectcs de vuelo

15. Las camaras. Su eleccién de acuerdo con las distintas
caracteristicas topdgraficas de los terrenos. Las cAmaras y la
restitucion: El vuelo. Alturas de vuelo. Velocidad de vuelo: pe
liculas, estacion y tiempo atmosférico; porcentaje de claro y
nubes, filtros, especial aplicacién a tos trabajos torestales.

18. Fotointerpretacién: Estereoscopio. Caracterizacién de los
distintos cultivos. aprovechamientgs, agua, etc. Suelos aguas
zonig vantanosas cultivos agricolas. Especies forcstales. Fnto-
grafia zére: en color. Aplicaciones del método «falso colors.
Emulsiones infrarrojas

Indices

TERCER EJERCICIO
Capitulo VI

1. El suelo. Estudio fisico. Estudio quimico. Solucién de
salcs Poder absorbente del complejo arcillo hamico. La reac-
cion del suelo. Capacidad de cambio y porcentaje de saturacion
por bascs. Acidificacién y descalcificacion de los suclos. Aoz
cién de los abonos sobre el pH. pH conveniente en el suelo.

2, El agua y el suel-. Diferentes clases de agua en el suelo.
Agus utilizable pcr la planta. Movimientos del agua en el suelo.
(istudio biolégico del suelo. Los fendmenos microbianos del
suelo. &1 humus. Evolucién ds la materia orgénica.

3, Génesis y evoluciéon de los suelos. La vida de un suelo.
Perfil de un suelo. Dinamica del suelo. Las clasificaciones de
los sueics (segun textura, pedologia, etc.). Aplicacién de la
pedologia a la clasificacién de los suelos espanoles y su dis-
tribucién geografica. . .

4, El c%ima. Factores climéticos. Clasificaciones climéaticas.
Tipos de climas en Espafa, Los climas y los cultivos.
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" 5. Enmiendas calizas: Formas, misién y estados del calcio
en el suelo. Fundamentos del encalado. Practicas del encalado
y productos empleados. Enmiendas humicas: El humus y la
fertilidad del suelo. Fuentes del humus Evolucién del humus
e el suelo. Balance del humus. Nivel conveniente del humus.

8. Labores preparatorias. Objeto de estas labores -.Clasifi-
cacién. Efectos generales de las labores sobre el terreno. Orden
de las labores. Profundidades de las mismas. .

7. “El nitrégenc y al abonado nitrogenado. El papel del ni-
tréogeno sobre la vegetacion. El nitré6geno en la -alimentacién de
la planta. Diferentes formas del nitrogeno en el suelo. Princi-
pales abonos nitrogenados. Practica del abonado nitrogenado.

8. Il Acido fosférico y el abono fosforado. El 4cido fos-
férico en la planta y en el suelo. El 4cido fosférico en la ali
mentaciéon de la planta. Principales abonos fosforados. Préac-
tica del ebonado fosforado. La potasa y el abono potasico. La
potasa en lg planta y en el suelo. La potasa en la alimenta-
cién de la planta. Principales abonos potésicos. Préctica del
abono potasico.

8. Abonos compuestos. Calculo del abonado: Principios ba-
sicos de la fertilizacién. Calculo del abonado en la practica.
Directrices para lg préactica racional del abonado. Distribucién
de los abonos. .

Capitqlo v

1. Origen y naturaleza de los'suelos salinos y sédicos. Fuen-
tes de sales solubles. Salinizacién de los suelos. Acumulacién
de sodio intercambiable en los suelos. Suelos salinos. Suelos
sodico-s-linoz. Suelos sédico-no salinos. Calculo de las sales
solubles. Conductividad del extracto de saturacion y porcentaje
de saturacién. Relacié:1 entre presién osmética, contenido de
sales y conductividad eléctrica. Conductividad de extractos. Re-
sistencis eléctrica de la pasta del suelo.

2. Reaccién del suelo: pH. Cationes y aniones solubles. Ca-
tiones intercambiables. Yeso. Carbonato alcalino-térreos. Veélo-
cidad de infiltracién. Permeabilidad y conductividad hidraulica.
Retencion de humedad del suelo. Densidad y porosidad. Agre-
gacién y estabilidad de la estructura del suelo. Formacién de
costras. Relacion de adsorcién del sodio y potasio. Relacion
de sodio y potasic intercambiable. Factores modificadores del
efecto de sodio intercambiable. Secuencia de las determinaciones
para el diagnédstico de un suelo.

3. Miejora y manejo de los suelos salinos y sédicos: Prin-
cipios basicos. Riegos y lavados. Necesidades de lavado. Méto-
dos de lavado. Pruebas de lavado. Practicas especiales para
controler la sglinidad. Drenaje del regadio-en relacién con la
salinidad, Necesidades de drenaje. Trazado y establecimiento
d> drenes. Determinaciones de la carga hidraulica. Estratigrafia
del subsuelo Determinaciéon de la conductividad hidraulica del
suelo. Correclores quimicos de suelos sédicos. Reacciones y cal-
culo de la cantidad de corrector. Velocidad de reaccién y apli-
cacién de correctores. Pruebas auxiliares de diagnésticos. Prue-
bas de correccién en campo.

4. Piantas indicadoras de suelos salinos. Sintomas de la sa-
linidad en los cultivos. Salinidad y disponibilidades de agua.
Efectos especificos de los iones. Andlisis de plantas. Toleran-
cia relativa de los cultivos a las sales. Tolerancig de los cul-
tivos al boro.

5. La calidad de agua para riego. Comprobaciones del ané-
lisis de agua. Caracteristicas que detcrminan la calidad del
agua. Conductividad eléctrica. Relaciéon de adsorciéon de sodio.
Porcentaje de sodio intercambiable. El boro. Bicarbonatos. Cla-
sificacién de aguas pera riego en relacién con lag conductividad
eléctrica y la relacién de adsorcion de sodio. El boro y la
calidad del agua. Los bicarbonatos y la calidad del agua.

6. Estado del agua en el suelo. Capacidad de campo. Punto
de marchitamiento. Descenso tolerable de humedad. Desarrollo
radicular de los cultivos. Pardametros fisicos del suelo: Texturs,
densidad, contenido de humedad. Tensiémetros. Electrometros.
Sonda de neutrones. La curva pF. Determinacién de los puntos
caracteristicos. Método de la membrana de presién. Método de
campo. .

7. Necesidades de agua de las plantas. Evapotranspiracién
Factores que afectan a las necesidades de agua. Céalculo de la
evapolranspiracién potencial. Método de Jensen-Haise. Método
de Blaney-Criddle. Método de l& radiacién. Método de Penman
modificgdo. Meétodo del evaporimetro de cubeta.

8. Céalculo de las necesidades de riego. Balance hidrico
Evapotranspiracién del cultivo. Lluvia efectiva: Calculo por el

método USDA. Nieve. Acumulacién de agua en cl suelo. Con- '

tribucién de las aguas subterraneas. Percolacién profunda. Ne-
casidadez de riego netas. Necesidades de riego brutas. Eficien-
cia de la aplicacién del riego. Otras necesidades de agua.

9. Transformaciéon en regadio, sistemas de riego y drenaje.
Importancia econ6mice. del regadio.. Distribucién superficial.
Costes de transformacién de secano en regadio.

Capitulo VIII

1. Valoracién de finces. Valoracién de otros activos. Valo-
racién ie empresas. Ciencias relacionadas con la valoracién.
Fl orderamiento juridico y la valoracién. El mercado de fin-
cas: Propiedades y tipos de mercadn. Formacién y filacién
del precio segun los tipo- de mercado. E) precie en el mercado
d> fincas, El valor subjetivo. Teorema de Sicbe..Fl valor ob-
jetivo. El valor probable de mercado. Hip6tesis de homogenei-

dad de la poblacién. Hipétesis de la exclusién de los valores
subietivos extremos.

.2, Msétodos sintéticos clasicos: Antecedentes. Valor a esti-
mar. Descripciér: general. Los métodos sintéticos como ante-
cedente de los métodos estadisticos. Clasificacion de los méto-
dos sintéticos. El método analitico clasico: Antecedentes. Fun-
damento. Concepto de renta en el método analitico, %l tipo de
capitalizacién. Inconvenientes del método analitico. El valor a
estimar. El tipo de capitalizaciéon. La renta y el beneficio.

3. Lineas actuales d. investigacién en el método analitico.
Valor a estimar. Eleccién del tipo de capitalizacién: Métodos
estadisticos. Teoria de la decisién. La separacién de renta-
beneficio. Variacién de ingresos y gastos. Tipo de capitaliza-
cién. Estimacién del valor subjetivo: Procedimiento de Balles-
tero. Crecimiento lineal de ingresos y gastos. Disposicién de
los célculos en el método analitico. Método de comparacién
d= funciones de distribucién. Métodos estadisticos. El valor de
mercad. y loz conceptos mocdernos de valor. Eleccién de -va-
riables, dimensién de la regresidén, toma de datos. Valoracién
agro-urbana.

4. Valoracién de tierras con cultivos herbaceos. Valoracién
de pastizales. Valoracién de praderas. Valoracién de cosechas
pendie -tes. Valoracién de plantaciones: Valor del suelo, valor
cdel vuelo. :

5. Valoracién del agua de riego. Valoracién de dafios. Valo-
racién de servidumbres. La indemnizacién por ocupacién tem-
poral. Valoracién de construcciones. Valoracién de mejoras te-
rritoriales.

6. Catastro de rustica. Documentaciéon grafica. La parcela
vy subparcela catastral. La finca o predio: Documentacién literal.
Caractervisticas catastrales: Fisicas, econdmicas y juridicas. Ho-
jas dc¢ caracteristicas y cédulag de propiedad . '

7. Estimacién de los rendimientos agricolas: Seleccién de
muestras representativas de cada cultivo o aprovechamiento.
Calculo de rendimientos. Trabajos sobre el terreno: Planifica-
cién, ejecucién y supervisién. .

8. Cecreales de invierno. Especies y principales variedades.

Tecnologia actual del cultivo. Caracterizacién de las principa-

les comarcas productoras y distribucion superficial. Produccio-
nzss nacionales. Rendimiento. Comercializacion,

9. Cereales de primavera. Especies y principales variedades.
Tacnologie actual del cultivo. Caracterizacion de las principales
comarcas productoras v distribucién superficial. Producciones
nacionales. Rendimientos. Comercializacidn. : .

10. Leguminosas. Especies y principales varicdades. Tecno-
legia actual del cultivo. Caracterizacién de ltas principales co-
marcas productoras y distribucién superficial. Producciones na-
cional:s. Rendimientos. Comercializacién. ’

11. El olivo. Principales variedades de verdeo y molino.
Tecnologia actual del cultivo Caracterizacién de las principales
comercas productoras y distribucién superficial. Producciones
nacionales. Rendimiento. Comercializacién

12, El vifiedo. Principales variedades de mesa y vinificacién.
Tecnologia gctual del cultivo, Caracterizacion de las principales
comarcas productoras y distribucién superficial. Producciones
nacionales. Rendimientos. Comercializacion.

13. Frutales de hueso. Especie y variedades principales.
Tecnologia actual del cultivo, Caracterizacién de las principales
comarcas productoras y distribucion superficial. Producciones
nacionales. Rendimientos. Comercializacién.

14, Frutales de pepita. Especies y variedades principales.
Tecnologia actual de) cultivo Cardcterizacién de las principales
tomarcas productoras y distribucién superficial. Producciones
nacionales, Rendimientos. Comercializacion.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la
Confedericion Hidrogrdfica del Ebro. por la que
se convoc: oposicion para cubrir dos plazas de
Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio, con
la especialidad de Ingenieros Técnicos de Obras
Publicas, vacantes en la plantilla de dicho Orga-
nismo.
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Autorizada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
10 de septiembre de 1982 la convocatoria para cubrir dos pla-
zas dz Titulados de Escuela Técnica de Grade Medio con la
especialidad de Ingenieros Técnicos de Obras Puablicas, vacan-
tes en la plantilla de la Confederacién Hidrogréifica del Ebro,
Organismo Auténomo adscrito al Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo, y de conformidad con lo dispuesio en 'a Regla-
mentaciéon General para el ingreso en la Administracién Fubli-
ca, anrcbada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio, v cumplido
el tramite de aprobacion por la Presidencia del Gobierno, se-
gun determina el articulo 6.°, 2, d), del Estatuto dci Personal
al Scrvicio de los Organismos Auténomos, aprabsdo por Decreto
2743/1971, de 23 de julio, se resuclve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

Base de la convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1 Numero de plazas.—Se convoca oposicién para cubrir
dos plazas de Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio,
con la especialidad de Ingenieros Técnicos de Obras Publicas
dotadas en la plantilla presupuestaria del Organismo auténomo



